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MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTé 

.. 
•: 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Reaoluclón Número 01616 de 111 

1 20SEP1cs9 
. J;. 

"Por la .cual se 111odific.a la Resolución No. 1107 del 27 de · 
Agosto de 1984 en el sentido de adicionar los tipos de 

vehículo automóvil y microbus dentro de las características 
de clasificación de la empresa FLOTA ZIPA LTDA." 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

En uso de - facultades legales y en especial 
las que le confieren los Decretos 1393 de 1970 y 

2623 de 1985, y 

CONDIDERANDO 

-· 

Que por medio de la re.solución 110.7 del 27 de Agosto 
e~pedida por la Dirección General del· INTRA, se le 
licencia de funcionamient9 a la empresa FLOTA ZIPA 
con las siguientes características: 

de 1984, 
renovó el a 
LIMITADA, 

CATEGORIA: 
MODALIDAD: 
RADIO DE ACCION: 
TIPO ·DE VEHICULO: 

"A" < Diez años>/ 
Pasajeros 
Departamental I (Cundinamarca) 
Bus. 

Que el representante legal de la empresa mencionada) mediante 
petición radicada con el No •. 7170 de Agosto• 31. de 1989~ de la 
Oficina Regional del Intra Bogotá-Cundinamarca, solicitó la adición 
de los tipos de vehículo automóvil y microbus dentro de sus 
características, a efectos de participar en licitación de rutas y 
horarios en este tipo de vehiculo. 

. ... ---

Que de conformidad con el artículo 3o. del Decreto 1183 de 1986, 
toda solicitud de otorgamiento de rutas y horarios implica la 
previa autorización del tipo de vehículo con el cual se pretende 
cubrirlas. 

Que para los efectos enunciados se hace necesaria la autorización 
de los tipos de vehículo automovil y microbus. 

Que por lo anteriormente e~puesto, este despacho, 
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,.-:; Resolución Número __ O_i_G_i_G __ de 19~ SEP l9H9 Hoja No. __ 

' 
' .. 

,' .~·· 
Continuación de la Resolución ''Por la cual se modifica la 
Resolución No. 1107 del 27 de Aoosto de 1984 en el sentido de 
adicionar los tipos d; ~ehicul~ automóvil v microbus dentro de las 
caracteristícas de clasificación de la empresa FLOTA ZJPA LTDA.'' 

ARTICULO PR {MERO: 

de adicionar ·los 
empresa FLOTA ZIPA 

CATEGORJA: 
MODAlIDAD: 
RADIO DE ACCION: 
TIPOS DE VEHICULO: 

RESUELVE 

Modificar la Resolución No. 1107 de Agosto 27 de 
1984, proferida por este despacho, en el señtído 
tipos de v~hiculo automóvil y microbus a ia~ 

LTDA., quedando sus características así: 

. ºA" 
Pasajeros 
Departamental 
Bus, Microbus 

I (Cundinamarcal 
y Automóv i 1. 

PARAGRAFO: Los demás términos de la Res.oluc'ión 
continúan vigentes. 

1107 de 1984, 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución no autoriza el ingreso al 
servicio público del tipo de vehículo de que 

trata el Decreto 3052 de 1985, quedando claro que la adición de 
tipo de vehiculo solo se hace con el único fin de habilitar a la 
Empresa para participar en licitación de rutas y horarios, con el 
lleno de los requisitos establecidos por el Decreto 1183 de 1986 o 
por las normas que lo modifiquen o adiciOnen. 

ARTICULO TERCEROf.,. L,,:. ~~olaci~ri a 
· adm'ín1strat1 vo, 

•. . I 
sanciones previstas·en el'Decreto 
lo modifiquen o .id ic ion en. '· 

lo dispuesto en el presente acto 
acarreará a la Empresa las 

1172 de 1986 o en las normas que 

ARTICULO CUARTO: Las auto~idades qe Tránsito y Transporte serán 
las encargadas de velar por el cumplimiento de 

est~ providencia. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede, por la 
via gubernativa, el recurso de Reposición para 

ante este Despacho, dentro de los cinco (51 días hábiles 
siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.E., a los 2 O SEP 1:Jci~ 

~ e< q• 
i:fooÑE~ENA 

Directora General 

RUBIO 
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